
LUIS ABINADEK

PRESIDENTE ce LA REPÚBLICA DOMINICANA

NÚMERO: 528-20

En ejercicio de las atribuciones que me conlkre el artículo 128 de la Conslilución de la
República Dominicana, dicto el siguienic

1) E C R E r O:

ARTÍCULO 1. Francisco A. Ciu-al):iilo queda designado embajador extraordinario
y plenipotenciario de la República Dominicana en la Rcptiblica bederal de Alemania.

ARTÍCULO 2. Ernesto Torres l'oreyrii queda designado embajador extraordinario
y plenipotenciario de la República Dominicana en el l.stado de Israel.

ARTÍCULO 3. Julio R. Cordero Espaillat queda designado embajador extraordinario
y plenipotenciario de la República Dominicana en la República do Colombia.

artículo 4. Sara Emilia Altagracia l'auliuo Cárdenas queda designada embajadora
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República de Guatemala.

ARTÍCULO 5. Patricia Selma Villegas Garda queda designada embajadora extraordinaria
y plenipotenciaria de la Reptiblica Dominicana en la República bederaliva del Biasil,

artículo 6. Envióse al Ministerio de Relaciones 1-xleriorcs para sti conocimiento y ejecución.

dado en la ciudad de Santo Domingo de Gu/.mán. Distrito Nacional capital tic
Dominicana a los treinta (30 ) dias del mes de septiembre del ano dos mil
veinte (2020); ano 177 de la Independencia y 158 de la Rcslauracion.
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